
Operaciones Logísticas Rep. Dom.
Decreto 262-15



AGENDA 

Modelo de egocios de las EOL 

■ Quienes somos ... 

■ Definición de EOL, EOCL y Centro Logfatico. 

■ Def1 nición de ZAls 

■ Diferencias Según Decreto 262-15. 

■ Por que la República Oom inicana. 

arco Legal Regulatorio. 

■ Decreto 262-15y Norma 01-2019. 

■ Plazos de permanenc·a. 

■ Transformaciones mínimas. 

■ Responsabi lidad de las EOLs 

■ Etc. 

Operaciones Logísticas RD 

■ Endoso de la Mercancía. 

■ Solicitud de traslado (IGTR). 

■ Etc. 

odu o para operaciones de EOLs. 

■ Integración DGA-EOL. 

■ Web Services Disponibles. 

■ Manejo de transacciones. 

■ Etc. 



Institucional 





Internacionalización 

de las Empresas.

Proliferación de las 

TIC ’s y la Internet

Mayor demanda en 

tiempos ms cortos.

Dentro de la “Tormenta” Perfecta.



Estrategia Hub Logístico Rep. Dom.

MARCO LEGAl

• LEY DE COMERCIO MARÍTIMO

• LEY GENERAL DE ADUANAS.

• LEY CENTROS Y OPERADORES LOG.

•NORMA CENTRO Y OPERADORES LOG.

MEJORA DE LOS 
PROCESOS

•D24H

•GESTIÓN DE RIESGO .

•VUCE

•CADENA DE FRIO  (TRASA) USD13M.

•OEA

CONECTIVIDAD

• 30 RUTAS MARITIMAS SEMANALES EEUU

•RUTAS A 30 ISLAS DEL CARIBE.

•COMPLETAR CIRCUNVALACIÓN  CIUDADES

•AEROLINAS CON HUB AEREO .

•DESARROLLO DE LOS CENTROS Y EMPRESAS OPERADORAS LOGISTICAS.

CAPACITACION

•CARRERAS TECNICAS 2 AÑOS

• INFOTEP : FORMAR INSTRUCTURES DE ALTO NIVEL

• ALIANZA CON UNIVERSIDADES EN FORMACION LOGISTICA



¿Por qué la Republica 

Dominicana como 

Hub Logístico?

Tamaño del Mercado 
Local.

Seguridad Jurídica.

Crecimiento 
Económico.

Conectividad 
Marítima.

Conectividad 
Domestica.

Ubicación 
Geográfica.





.

Ley 01-12: Estrategia Nacional de Desarrollo 
2030 (END 2030)

Ley 168-21: Para el Régimen de las Aduanas.

Decreto 262-15: Reglamento de los Centros 
Logísticos.

Noma 01-209: Sobre las operaciones logísticas en 
RD

Marco Regulatorio de las Operaciones 

Logisticas.



Aspectos importantes de la nueva 

Ley general de Aduanas a las 

operaciones Logisticas.



Centros Logísticos, Depósitos o Centro de Operación

Logístico, Empresas Operadoras de Centro Logístico,

Logística, Sistema de Comunidad Logística.

Incorporación de la figura de operadores logísticos

como operadores aduaneros, es decir aquellos que

realizan habitualmente actividades vinculadas a

operaciones aduaneras.

Se establece la transmisión de los manifiestos 

internacionales con anticipación a la llegada. 



Plazo de un año para que las mercancías puedan 

permanecer en tránsito en el país, con plazo 

adicional de 15 días para su reembarque. 

Se permite que mercancías que tenían como destino 

la república dominicana, puedan ser manifestadas 

en tránsito, haciendo corrección del manifiesto en 

un plazo de 10 días.

Se permite la recepción de la documentación de 

importación en idioma inglés.
11. 1 

y 

• 



Todas las tasas a cobrar sean específicas, y se 

limiten al costo aproximado del servicio prestado. 

Se establece un plazo de15 años renovables para 

las licencias de los centros logísticos y empresas 

operadoras logísticas.

Los tipos de garantías se establecerán en función del 

nivel de riesgo del operador. 
.. • • --



Seguridad Jurídica y Continuidad de Negocios









Responsabilidad de las EOLs 

Artículo 1 O Norma 01-2019.- Alcance de la responsabilidad de la Empresa Operadora Logística. La responsabilidad de las 

Empresas Operadoras Logísticas (EOL) en la custodia y conservación de las mercancías, inicia a partir del momento en que la 

empresa retira las mercancías del puerto, aeropuerto, zona franca, mercado local u otras Empresas Operadoras Logísticas, 

abarcando el trayecto de las mismas hacia su almacén, y concluye una vez las mercancías son sometidas por el consignatario o 

su representante al régimen o destinación previstos en el Decreto Núm. 262-15, o a cualquier régimen aduanero, sea definitivo, 

suspensivo, liberatorio o devolutivo contemplado en la legislación aduanera vigente. 
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Modelo Transaccional de las Operaciones. 

ME>rc do Local 

O asEOL 

Zoo s Francas 

1 v¡¡¡or agregado 1 
1 • 

Fro ter.r.; Terr str 

Tr sf•rt!rlcia Alm11cén 
no Lo · tic~s 

Re--expo taóot1 

R barque 

Tr.vis to Internacional 

lnternaoóo temporal 

en FiSC.ll 

xporración - , 1ona 

Export<'lcl6 z n Franca 

v ·aAlmocen 

V,aAlmacén 

Ventas a Emb rcaciones 
,Kio,,al , e lntern ·onolts} 



ldentif icando las 
fuentes de 
entrada. 

El decreto 262-1 5 en su Art. 7 establece 

que las EOL deben presentar una 

declaración simplificada de los productos 

que están introduciendo a sus inventarios. 

En la actualidad de las 6 fuentes de 

entrada hacia la operación, solo 3 se 

encuentran sistematizadas, las demás 

están en proceso de desarrollo. 

Mercado 

Local 

Term,inales 

Marí imas 

Terminales 
Aéreas 

Otros Almacenes 

Aduaneros 

Fronteras 

Terrestres 
(Haití) 

Zonas Francas 

Tipos de Movimientos de entrada 

EOL 

Data nv. 

Produtl o H se Qty 

' nál isis d~ 
'd ta n 

ce 

... 



Identificando los 
tipos de salida 
desde una EOL 

El decreto 262-15 en su Art. 20 que las 

mercancías pueden ser destinadas a 

cualquier regiemen adunero existe 

cuampliendo con las formalidades del 

mismo. 

Tipos de Movimientos de Salida 

( o ______ .,, 

Con umo Local 

5 (éll CJS 

Importación 

· 1men Fiscal 

ln te-rnación Te p ral 

< x ort 16 a(IO 

- - - Tr er nci h i otr s Ol s 

Tra s.r.erencia acic1 dep · sitos. 

Reemb r ue. 

Reexpo, clón 

- ViaAlmacé 
./ 

Via Admi í raci · n de lid a 







Co verge 

úpi>rt.i,iÓII / llo ort;ició n 
•y 34H 

Regímenes Especiales 
cy 

Con olid¡¡(ión ñ 
~ 

Modal/dad de Operaciones 
Logísticos. 

~ 

11reg1men de deposl o FT:Stal 
ley45 73 

Zo Fra s 
leyt-90 



Hablemos sobre la 
gestión de los inventarios. 

• Todo parte desde el documento de 

embarque. 

• Discrepancias en el BL (shortage or 

overload). 

• Envíos de la información. 

• Revisiones aleatorias de los inventarios. 





Revisemos el Manual de 
Operaciones. 



Servicios para la interconxion con la DGA 

Recepción de 
Carga (EOL) 

Creación die Prodlu ctos 

Do,cumento de Op,eracione·s 
Lo,gís.ticas (DOL) 



Distribución de Operaciones.





"La logística es la columna vertebral del comercio mundial A medida que las 
cadenas de suministro se dispersan más en todo el mundo, la calidad de los 
servicios logísticos de un país puede determinar si este país puede participar 
o no en la economía mundial". 

Caroline Freund, 
Directora del Departamento de Prácticas Mundiales de 
Macroeconomía, Comercio e Inversión del Grupo Banco 

Mundial. 



Muchas Gracias!




